
DECRETO Nº 139/06 

 

VISTO: 

             La Resolución Nº 267960, dictada por la Administración de la Caja de 

Jubilaciones, Pensiones y Retiros de Córdoba, en relación al trámite de 

jubilación tramitado mediante Expte. Nº J-98.286, por el empleado municipal 

Juan Luna, L.E. Nº 6.698.595,  Legajo Nº  56; 

 

Y CONSIDERANDO: 

                                     Que mediante la referida Resolución se transforma  en 

definitiva la Jubilación por Invalidez provisoria que había sido otorgada al 

referido agente municipal; 

                                      Que por tal motivo, debe disponerse la baja definitiva 

del empleado en cuestión; 

                     Por todo ello, el Intendente Municipal de Capilla del Monte 

 

D E C R E T A 

 

Art. 1°.-:DESE de BAJA  al empleado municipal Sr. Juan Luna, L.E. Nº 

6.698.595, Legajo Nº 56, Maestranza y Servicios Generales de V-Categoría 4, 

por habérsele otorgado JUBILACION POR INVALIDEZ EN FORMA 

DEFINITIVA, mediante Resolución Nº 267.960 de la Caja de Jubilaciones, 

Pensiones y Retiros de Córdoba de fecha 8 de junio de 2006, recibida en esta 

Municipalidad en el día de la fecha.- 

 

Art. 2°.-: COMUNIQUESE a la oficina de personal y liquidación de sueldos, a 

los efectos que correspondan.- 

 

Art. 3°.-: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario General.- 

 

Art. 4°.-: COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, publíquese, 

dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 17 de octubre de 2006.- 

Firmado:     MARCELO RODRIGUEZ  C.GUSTAVO DE FIGUEREDO 

                          SEC.GRAL.                        INTENDENTE MPAL. 

 


